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En sentencia de 24 de abril de 2023, se negaron las pretensiones de la demanda y se 

condenó en costas a la parte demandante fijando como agencias en derecho la suma de 

ocho millones de pesos ($8.000.000) cantidad que resultan ser el único rubro para 

liquidar al no acreditarse más expensas dentro del expediente.  

 

Ahora bien, como en el presente asunto son tres los litigantes favorecidos, se dio 

aplicación a lo previsto en el numeral 7° del artículo 365 del Código General del Proceso, 

reconociendo lo que a cada uno compete y efectuando las liquidaciones por separado.  

 

Así las cosas, como quiera que las liquidaciones de costas efectuadas por la Secretaría 

se encuentran ajustadas a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 14 de 

agosto de 2023, a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y a cargo 

HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, por valor de $2.666.666,66 M/Cte.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 14 de 

agosto de 2023, a favor de HENRY ESCOBAR ROCHA y a cargo HANDERSSON JULIAN 

GAMBA ARDILA, por valor de $2.666.666,66 M/Cte. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 14 de 

agosto de 2023, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y a cargo HANDERSSON JULIAN 

GAMBA ARDILA, por valor de $2.666.666,66 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
MFGM 
 
 

 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 109 hoy 15 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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